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Jír¿ff/ 16 í/í M4rzo de 1770.
E asegura que á pedimento del Gran Señor ha resuel

to el Dey armar para el servicio de S. A. un Navio 
de 5 2 cañones , dos Fragatas de a 3 2 y algunos Xa- 
veques, los quales, debiéndose emplear contra los 
Rusos , partirán al Archipiélago quanto antes sea po
sible.

Dantzick^. 11 de Abril de 1770.

I^'L día 20 del pasado llegó á 5. Adalberto , Pueblo distante media 
legua de esta Ciudad , un destacamento de 450 Rusos, á las 

ordenes del Mayor General Czartoriskt. Dícese que estas Tropas de
ben escoltar una suma considerable de dinero, que vino de Holan
da por cuenta de Rusia , como también los fondos que han podi
do recogerse de los tributos que la Provincia de Prusia está obligada 
á pagar para la subsistencia de las Tropas de la República de Polonia. 
Este destacamento , que en su tránsito saqueó muchos Lugares , tra- 
xo aquí y puso en venta gran porción de ganados de toda especie, 
de que se apoderó.

De algún tiempo á esta parte se nos han anunciado muchas ven
tajas conseguidas por los Rusos» Las ultimas se deben, según dicen , al 
General Stofel, que , habiendo rechado á los Tunos hasta el Castillo 
de Rraitovo, aunque sin poderle ganar por falta de gruesa artillería, 
marchó ázia Bucharest, y derrotó cerca de Djziurgowa un Cuerpo de 
2op Otomanos , mató 5$ de ellos, hizo 700 prisioneros y se apoderó 
de 20 cañones. No obstante la seguridad con que se publican estas no
ticias , muchas personas las ponen en el grado de las que anunciaron 
la toma de Brailovt , de cuya falsedad ya no se puede dudar , porque 
lo confiesan ios mismos Rusos,
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Refieren algunas cartas , que los Confederados gomaron , en las 

inmediaciones de Dricsen , en la Gran Polonia , dos patrullas de Húsares 
Prusianos, con dos Oficiales, y que han maltratado á otros Húsares de la 
misma Nación. Se anade que estas hostilidades han determinado a mu
chos destacamentos de Tropas Prusianas á entrar en la Polonia para 
usar de Represalias , y que hicieron prisionero al Sr. Lepenskj , Secre
tario de la. Confederación de Pomerelia,

Varsovia n de Abril de 1770.
^Rosiguen las. conferencias en la Corte con mucho misterio,, y la 

situación en que se halla la Puerta Otomana , iníluye bastante
mente en nuestros negocios de Estado. Escriben de Tasi, que el Te
niente General Srofel , encargado del mando de. las Tropas Rusas en 
Moldavia y Valaijuia , estableció su Quartel general en a-queila Ciudad^ 
y que á la otra parte del Danubio , solo ocupan los Turcos á Braílovo1 
con una débil Guarnición. A mas de los nuevos destacamentos que 
pasan diariamente el Nicster , llegan á Kiovia continuos refuerzos, que 
parten inmediatamente al Exército Ruso. , á donde también llegaron’ 
1 z.o cañones , de los quales , los de menor calibre ,y son.de 18 libras,!, 
de bala. Una Carta escrita en L.aticz.e.vo refiere , que el General en Ge- 
fe Conde, de Romanzovo había recibido por un Correo la importante- 
noticia de que la Esquadra Rusa , construida sobre el Don , que se 
hizo á la vela desde Azoph x estaba á punto de juntarse a la del Medí-■ 
te.rraneo 1 que el General Conde de Totleben hacía grandes progresos, 
en Natalia : que el Exército Turco solo ascendía á óop hombres; y que 
el Egypto había sacudido el yugo de la Puerta Otomana, Por otra parte 
avisan de Kamimeck^y que 300 trabajadores se empleaban en construir 
q nafro puentes sobre el Niester : uno cerca de Choczyn ;.otro á poca: 
distancia de Bender ; el tercero en las inmediaciones de Janiga , y el. 
quarto junto á Kalus.

Copenhague 3, de Abril de 1770...

I]T A nevado tanto , y fue tan riguroso el frió durante el mes ul—, 
timo , que se interceptaron por algún tiempo todos los cami

nos y pasos asi por mar como por tierra- Por haberse helado eL 
Sun4 y el Belt, no pudieron, partir las dos Fragatas que debían convo- , 
yar los Navios destinadas para la China; de suerte, que estas Embar
caciones tupieron que aventurárselas, su navegación, y cuidar de:, 
su propia seguridad contra los. Argelinos, Las dos. Fragatas no parti
rán hasta que salga la Esquadra que el Gobierno mandó armar ciai- 
tra aquella Regencia , que no se cree pueda partir del Puerto para A 
1 s. de este mes. Fie—
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licntí T4 de Abril de 1770.

Us Majestades Imperiales y Real , acompañados de Ies Archidu
ques v Archiduquesas , concurrieron á tedos Ies Divinos Ofi

cios de la presente semana ; y el jueves Sanio recibieron la Comunión 
de manos del Nuncio del Papa. El Emperador, -ayudado de sus au
gustos Hermanos , labó el mismo dia los pies á 12 pobres ancianos, 
y los sirvió á la mesa con sus Altezas Reales. La Emperatriz Reyna, 
por su parte , ayudada de las Archiduquesas , labó también los pies 
á otro igual número de ancianas mugeres.

Londres 20 de Abril de 1770. .
Rey , acompañado del Duque de Glocestcr y de muchos Oíi- 

cíales Generales , se encaminó el 16 de este mes al llano de 
Winiblcton , en donde pasó revista a los Regimientes de Caballería 
ligera de Elliot y Burgoyne.

El Mariscal de la prisión del Banco del Rey, tubo orden el 12 del 
corriente para poner el 17 en libertad al Sr. Wi/ks-f• Se aguardaba este 
dia con mucha impaciencia. Aunque el Ministerio y los Magistrados 
anticiparon las correspondientes precauciones para Contener á laPlebe 
en los debidos límites, se temía , no obstante, que un zelo inmodera
do precipitase al Pueblo á excesos, capaces de turbar la pública tran
quilidad. Las extraordinarias prevenciones , que con este motivo se 
hicieron por todas partes, excedieron por el capricho y extravagan
cia á todas las antecedentes , lo que ocasionaba tales inquietudes al 
Gobierno, que le han movido á tomar las posibles precauciones pa
ra mantener el buen orden. Todos los Ohciales Civiles de Londres > 
los de la Ciudad de Westminster y los del Condado de Midlesex , reci
bieron orden de repartirse de manera que evitasen toda especie de 
alboroto , arrestando á ios que cometiesen la menor violencia. Los 
tres Regimientos de Guardias de Infantería , los Guardias de Caba
llería y algunos otros Regimientos , que á la sordina se hicieron 
abanzar ázia la Capital, se distribuyeren de suerte , que en caso ne
cesario pudiesen auxiliar al Magistrado Civil. El Sr. Wílkcs por su 
parte, escribió cartas circulares á todos sus amigos, pidiéndoles 
que se valiesen de quanta influencia tubieren sobre el espíritu del 
Pueblo , para que al salir de la Cárcel se abstuviese de teda demos
tración , capaz de turbarla pública tranquilidad.

El 17 , cerca de las 6 de la tarde , fue puesto en libertad el 
WiUifs, y entró en un coche, tirado de quatro caballos. Se había con— 

regado una prodigios;* multitud de Pueblo en las inmediaciones ddíZj
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a Carecí del Banco del Rey : álganós de los: concurrentes intenta
ron quitar los caballos del coche para tirarle por sí mismos. Después 
de las mayores instancias y ruegos , consiguió el Sr. WUkes disuadir
los de su intento , y continuando su ruta por el campo y se encami
nó al Condado de Kent« Con este motivo hubo el. día .siguiente eti 
casi todos los barrios de Londres y Westminster luminarias generales y 
regocijos públicos , pero con poco desorden. Se cree que el Sr.TFi/- 
kes fue á Huyes aquel dia y que comió en casa del Conde de Cbatham 
con la mayor parte de los Miembros del partido de oposición. El 
mismo día publicó dos cartas ; una dirigida á los Poseedores de Feu
dos del Condado de Midlesex , y otra á los Ciudadanos del barrio de 
Londres, de que fue nombrado Alderman. Habla en estas cartas con 
la misma libertad y osadía que han caracterizado hasta ahora todos 
sus escritos.

El Lord Corregidor dio el ió ur suntuoso banquetea la mayor 
parte de Nobles , á los Miembros del Parlamento , y á las otras prin
cipales personas del partido de oposición. Les recomendó este Ma
gistrado una conduda pacífica y dócil , como el medio mas a propó
sito para dar exemplo á la multitud.

El Almirante EIpbinston „ que manda una división: de la Esquadra 
Rusa , compuesta de quatro Navios de línea , dos Fragatas y tres Em
barcaciones de transporte , se hizo á la vela de Spthead el 13 , con 
viento favorable % dirigiéndose á los mares de Levante.

Exibourg r en Suiza , 18 de Abril de 1770.
IA Princesa de Diesbach , Dama de la Orden de la Cruz. Estrella— 

da , ha muerto hoy en esta Ciudad , de edad de 104 años. 
Conservó su cabal juicio y memoria hasta el ultimo instante en que 
espiró. Era viuda del Principe de Diesbach , General de Artillería ,, 
Coronel de un Regimiento de Infantería en servicio de la Empera
triz Reyna r y Consegero honorario de la República de Fribourg t 
mandó antiguamente las Tropas del Emperador Carlos FL, en Sicilia* 
y fue Gobernador de Siracusa*.

Versátiles 28 de Abril de 1770..
Abiendo señalado el Rey para el 24 de este mes el matrimonio 

dehDuque de Borbon con Mademoiselle , dio S. M. orden al 
Marques de Dreux , principal Maestro de ceremonias, de que con
vidase de su parte a los Principes y Princesas de la Sangre , y á Jos 
Principes legitimados. El 23 por la noche firmaron el Rey y la Fa
milia Realdas Gapitulaciones matrimoniales j y el 24 a medio día se

efec-



cfé<51u<$ el matrimonio del Duque de JBórbon con Mademoiselle , en la» 
Capilla de Palacio y con las formalidades acostumbradas , a presen^ 
cía del Rey del Sr# Delfín , de toda la Familia Real , y de los Prin
cipes y Princesas* Por la noche hubo conversación y juego en el Sa
lón de Hercules , y en el de la Guerra. El Rey ceno en público en el 
primero de estos Salones con el Sr* Delfín los Condes de Pravemta y 
Artois , Madama , Madama Adelaida , Madamas Victoria y Sofia , el» 
Duque de Orleans , el Duque y la Duquesa de Chartres , el Principa 
de Condé , el Duque y la Duquesa deBorlón , el Conde de Ctermonr 9 
la Princesa y Principe de Conty r el Conde y la Condesa de la Mar
che , Mademoiselle , hija del Principe de Condé , el Conde de la , el» 
Duque de Pentbievre y la Princesa de Lamkallew Al tiempo de Cenar*, 
quando el Principe de Condé y como Mayordomo mayor de Pramid ,, 
dixo al Rey que S. M. estaba servido , le anuncio que confería al Du
que de Barbón la futura del empleo de Mayordomo mayor.

El Conde de Noailtes , nombrada por el Rey Comisario plenipo
tenciario para ir á recibir en la frontera á la Sra. futura Delfín a , tu
bo antes de ayer la tionra de despedirse de S*M. y de la Real Familia*

Venecia 15 de Abril de 1770.

SE ha publicado un Decreto del Senado, con fecha de 2 8 del mes 
ultimo , cuyo tenor es el siguiente*

,,E1 grave perjuicio que ocasionan al Clero y a los Pueblos de 
„nuestros Estados las limosnas diarias ,. asi en; dinero como en efeoos, 
,,destinadas para los; Conventos, Hospicios , Iglesias, Cofradías y 
,,otras. Hermandades piadosas , establecidas, en Países estrangeros , ha 
,, movido la piedad y justicia del Senado, que ha creído deber ex
terminar semejantes intolerables abusos, y conservar á las Casas Re
ligiosas y Familias de su dominio , los medios de que necesitan para 
„mantenerse*En consecuencia de esto,, por su Decreto de 22 del pre
sente mes de Marzo , ha encargado á los Diputados extraordinarios 
,,de las Causas Pías , y al Adjunto por lo tocante á los Monasterios, 
,,cme publiquen en todas las Provincias del Estado su suprema volun- 
, ,tad ,. y hagan saber r

I. ,,Que por una consecuencia de las máximas declaradas en; mu-*" 
,,chos Decretos , se prohíbe- expresamente á toda persona, de qual- 
,,quier grado , condición y calidad que sea , qüestar en los referidos 
,,territorios ,, y sacar derechos , impuestos ó contribuciones , aunque 
,,sean voluntarias,, en trigo, vino , aceyte , madera y otros efectos, 
^incluso el dinero, por agregaciones y asociaciones á cuerpos c-s.tr a n-



*,geros, igualmente que para Misas y otras Obras pías , que solo de- 
?,berán verificarse en estos Estados.

* II.. ,,Que también se prohíbe pedir limosna á aquellos Hermíta- 
t,ños y otros holgazanes, que no lian obtenido del Senado laHermi- 
§,ta ú Oratoaio que ocupan , y que derramados , en gran numero, por 
,,tierra firme , se manifiestan abrigados del habito de ciertas Ordenes 
^Religiosas; y encubriendo de este modo su estado ,engañan ¿a pk- 
,,dad délos Fieles, haciéndose incómodos y sospechosos á la Sociedad.

III, Que qualquier Tribunal y Jurisdicion con los avisos que 
r,tenga podrá hacer arrestar á las personas arriba dichas : que todo 
^Oficial las podrá prender, apoderarse del dinero y otro qualquier 
#,pro4ucío de su limosna, y sentenciarlas á seis meses de cárcel ; y si 

esto ultimo no pudiere verificarse, y estubiese bastantemente pro- 
„bado el delito , saldrán desterradas por un año de la Ciudad y terri- 
,,torio de Vemcia9 quince millas mas allá de las fronteras : la mitad 
,,del producto de su limosna sb aplicará al que haya hecho la pri
sión , y la otra mitad á los pobres.
. IV. ,,Que prohibiendo á todo estrangero pedir limosna.en la etf- 
^tensión de estos Estados , prohíbe úi Senado, baxolas mismas penas, 
„á todos los Vasallos de los dichos Estados qüestar en Países estrañ-
?3geros^ . #
... V. „Que para mas seguridad de la execucion de este Decreto , se 
99ordena al Magistrado adjunto por lo tocante á los Monasterios , quo 
,,tenga siempre abierto un proceso de inquisición y reciba las denun
ciaciones serretas , con quanto le pueda facilitar el conocimiento de 

todos los delitos.,.en los casos de que se habla.
VI. ,,Que se exceptúan de esta prohibición general los santos Fu

ngares dcjjerusaién , el dé los Cdthecumems , y la Redención de Cautir 
y,vos, por que estas obras de piedad, no solo han;=sid© siempre permi- 
^tidaSj sino protegidas por los Decretos públicos;** • -

Se han divulgado copias de un razonamiento, que dicen hizo el 
Gran Señor á Mr. Dtival,.Interprete de la Corte de Versátiles en Cons- 
tantinopU , para obligarle á ir á unirse al Exército del Gran Visir. 
Este razonamiento está concebido;éh los términos siguientes.

99Ckristiano : Lareputación de tus:talentos es demasiadamente co- 
nocida á. ini'sublime Puerta para no desear que residas cerca del Mir 

*,nistro absoluto.de mi Genio Imperial. Mi suprema voluntad es que 
„la prudencia de tus consejos ilumine á Pender , Ciudad donde reside 
,,aquel á quien he confiado mi terrible Lanza y mi Espada victoriosa*

„Oja-



j,Ojalá qué la influencia de tú/talento derráme la llama del valor en 
,,misExércitos innumerables ! Tú mereces pisar camas de rosas y las 
^alfombras del Divan. En este instante permito qué salga un rayo de 
,,mi gloria,sobrevtu frente aun joven, agregando á este favOr mis in- 
,,mensas liberalidades. Ün Oficial de barba larga te aeonfpañárá sobré 
,-,11'» carro triunfal.Yo te le concedo,con zoGalerás para conducir los 
„bagages , 20 Esclavos ,v y el Vayan (esto es ,500 francos al dia) ¡ 
3,Que el galillo de tu paladar éste siempre colorado , y él jardín de tu 
5)salud siempre florido de parte de aquel a quién debe obedecer toda 
„la Tierra. C\nistiamy reconoce siempre en mi Alteza la sombra dé 
,-,Dios, el hermano del Sol y de la Luna , el asylo de los Reyes des
agraciados, y el distribuidor de las Coronas, cuyos Exércitos solí 
,¿ían numerosos como las Estrellas del Firmamento, Fuiste admitido 
3¿á ver mi resplandeciente rostro, que iguala en hermosura á la Luna,# 
3,y que tiene una Corona tan brillante como el Sol. ÍC

Florencia 28 de Abril de 1770.

LA Señora Infanta Gran Duquesa , nuestra augusta Soberana, dio 
felizmente á luz una Princesa el 21 de este mes. El Arzobispo 

de esta Ciudad , revestido de Pontifical, bautizo- solemnemente á 
S. A.R. á presencia del Serenísimo Gran. Duque, Ministros, Consege- 
ros de Estado y Chambelanes» La Princesa recíennacida tubo porPá-, 
cfrinos alArchiduque Fernando y ala Archiduquesa Mari* Ana , repre
sentados por el Conde de Rosembergy por la Condesa de Thurn , y se 
la pusieron los nombres de Marca Ana, Fernamlay Leapoída, Carlota , Jo- 
sej>ba y Juana. En. celebridad de éste dichoso acaecimiento , se canto 
él Te Deumr se vistió la Corte de gala por tres días, hizo repetida» 
salvas la artillerfa del Castillo de 5. Juan Bautista y y hubo luminaria» 
y fuegos artíficialeSv

Madrid 15 de Majo de 1770.
L día 4 del corriente se recibió en el Real Sitio de Áranfuez Vitt

____  Extraordinariodespachado desde Vierta de orden de SS. MM.
Imperiales , con la plausible noticia de haberse celebrado en aquell a 
Corte el dia *9 de Abril próximo pasado ,, el matrimonio del Sere
nísimo Delfín de Francia y representado pop el Sr. Archiduque Ter^ 
nando , con:la’ Serenisima Archiduqüésa María Antonia»

El Viernes de la semana antecedente se vistió la Corte de Gala 
en eFmismo Real Sitio , en celebridad del cumpleaños del Señor In— 
fanteD. Gabriel. ' ■ ' ‘ ■

En
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En el Regimiento de Reales Guardias Españolas han sido promo

vidos á Compañías de Fusileros el primer Ayudante mayor , gradúa-- 
do de Capitán , D, Manuel de Arista y Morona el primer Teniente de 
Granaderos D. Tbomas Mosco y Francoli, y el de Fusileros D. Gaspar de 
Sesma y Gamboa.

Asimismo ha provisto S. M. la Tenencia Coronela del Regimien
to de Infantería de Hibernia en el Teniente Coronel P. Juan Makanna, 
Sargento mayor del mismo Cuerpo* la Sargentía mayor de el de C/r- 
itjlova, en el Capitán de Granaderos Manuel .Romeo; y la de el de Sui^
zas del Barón de Reding9 en el Capitán por comisión D, Luis de Redingi 

También ha nombrado S.M, á DPjoseph "joven de Salas para la Va
ra de Alcalde mayor de la Ciudad de Daroca,

Con Extraordinario despachado por el Presidente de la Audiencia 
de Contratación de Cádiz., se tubo noticia de haber entrado en aque-, 
lia Bahía , el dia 3 de este mes, la Fragata mercante, nombrada la- 
Ventura, que salió del Callao en 16 de Agosto del año próximo pasa
do ; y habiendo arrivado por incomodidad al Rio janeyro en 19 de 
Noviembre , volvió á hacerse á la vela el 13 de Febrero : Conduce 
i su bordo para el Rey , y Comercio , z. 749^20$ pesos fuertes , en 
oro , plata acuñada , barras y tejos : 9^417 cargas de Cacao : 450 
quintales de Estaño : 3 5 1 arrobas de Lana de Vicuña ; 5 5 de Calagua- 
la y Cascarilla , y otros varios frutos de aquellos Países,
!■- .. i*1............................................. ...-I— I- • IT'III ..Bin II" II. nm ■ ■——

Elegía escrjta con motiyo de la infausta y sensible muerte del Excmo. Sr. 
JD. Nicolás de Carbajal y Lancaster , Marqués de Sarria £cc. por D. Mathías 
Muñoz , natural de esta Corte. Se hallará en la Librería de Juan de Esparza» 
frente de la Fuente de la Puerta del Sol i y en Ja de Bernabé Arroyo, frente 
de S. Bernardo,

Reparos sobre la Tragedia intitulada , Hormesinda % y contra su Prologo: 
su Autor D. Juan Pelaez, Se hallará en casa de Manuel de Godos , Gradas 
de SP Felipe el Real j y en la Librería de Joseph perrer , plazuela de la Leña, 
y en su puesto junto á Santo Thomás,

Correo general de España, número if. en el que se dá la conclusión del 
Partido de Morella , resumen de sus cosechas , y el importe' total de ellas» 
Se hallará con todos los antecedentes en las Librerías acostumbradas.

jj—■ ■■■■■ i.»..     I lili, - .1^— .-■■■■■

POR EL REY NUESTRO SEñOR,

En casa de Don Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas;»


